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Alejandra Candia Burgeño, RUT Nº 15.642.954-6, solicita autorización para explorar aguas subterráneas, por plazo de 2 años, en terrenos 
correspondientes a bienes nacionales abiertos, de secano y sin cultivos, comprendidos en una superficie aproximada de 13.756,0 hás., con el 
fin de alumbrar un caudal de 600 litros por segundo, y constituir posteriormente derechos de aprovechamientos de aguas subterráneas. Los 
terrenos que se desea explorar están delimitados por polígono ubicado comuna de Tierra Amarilla, provincia de Copiapó, Tercera Región. Se 
pueden señalar los siguientes puntos conocidos relativos al área a explorar: Quebrada Azufre, Quebrada El Desagüe, Quebrada La Sal y 
Quebrada El Leoncito. Los vértices de los polígonos, identificados a través de las coordenadas UTM, según carta “Cerro de Monardes” y “Laguna 
del Negro Francisco”, del Instituto Geográfico Militar, escala 1:50.000, Datum WGS 84, son los siguientes:

Polígono 1
Quebrada Azufre

 Vértices Coordenadas UTM WGS
  84
  Norte (m.) Este (m.)
 1 6.975.121 476.815
 2 6.975.121 481.615
 3 6.972.971 479.815
 4 6.970.621 479.815
 5 6.969.121 481.815
 6 6.967.196 481.815
 7 6.966.571 475.965
 8 6.970.111 474.495 
 Área (há) 4.377,937 aprox.

Polígono 2
Quebrada La Sal

 Vértices Coordenadas UTM WGS 
  84
  Norte (m.) Este (m.)
 9 6.972.621 489.715
 10 6.972.621 492.415
 11 6.970.621 492.415
 12 6.967.066 490.815
 13 6.967.066 488.875
 14 6.967.971 489.065
 15 6.967.858 488.010
 Área (há) 1.672,530 aprox.

Polígono 3
Quebrada El Leoncito

 Vértices Coordenadas UTM WGS 
  84
  Norte (m.) Este (m.)
 16 6.973.121 454.315
 17 6.973.121 459.815
 18 6.966.321 459.215
 19 6.966.321 462.815
 20 6.960.421 462.415
 21 6.960.421 460.615
 22 6.959.401 459.815
 23 6.959.401 457.315
 24 6.963.621 457.615
 25 6.963.621 454.315
 Área (há) 7.705,537 aprox.

En caso de existir captaciones o derechos de aprovechamiento, de cualquier naturaleza que estos sean, serán respetados en su totalidad, con 
el fin de no perjudicarlos. Se acompaña a la presentación: Plano de Ubicación de Área de Exploración solicitada, Memoria técnica explicativa, 
Cronograma de las actividades de exploración, Informe de las medidas y previsiones para protección de los acuíferos.


